
A l i P U B L I C O . 
bien es cierto que no hay ley alguna que autorizo cundi r una voz , que no puede tener eco, conocidos los 

a) pueblo para aplaudir ó chichear en los teatros, no reprobados fines de los que la propalan. E s absoluta-
lo es menos que tampoco ecsiste alguna por la que se mente falso, fa l s í s imo que los j ó v e n e s que chichearon 
prohiba semejantes actos. A u n hay mas ; toda cds- el M i é r c o l e s 21 hiciesen esto mismo noches anterio-
ttimbre es una ley. ¿Y q u i é n d u d a r á que lo es y muy res con e! S r . gefe po l í t i co . Y a se ha dicho por los r e -
antiguu la de aplaudir ó chichear? dadores del G L O B O que la mayor parte de los j ó v e -

Sentado este pr inc ip io , creemos no puede ni debe nes eran progresistas. L o repetimos; aqu í no hay cues-
inculparse aquella parte del púb l i co que en la noche tion p o l í t i c a ; el p ú b l i c o lo sabe ; detenerse m a s e n 
del M i é r c o l e s 21 d e m o s t r ó con sus chicheas la Índigo probar una cosa tan notoria , se r í a darle valor á una 
nac ión que le causaba ver profanada la escuelade eos- i ncu lpac ión hecha con refinada mal ic ia . P e r o v o l v a -
tumbres, p r o n u n c i á n d o s e en ella palabras obcenas mos á nuestro asunto. 
y que altamente reprueba la moral púb l i ca . H a b l e n L a s palabras del hombre y de pn su amigo h a l l a -
sino por nosotros las madres de familia que llenas ron eco en una pequeñísima parte de los especiado-
de rubor se vieron obligadas a abandonar ( q u i z á p a - res que ocupaban la infantería; esto b a s t ó para que 
ra s iempre) un sitio adonde su delicadeza no les per- la autoridad no pudiese condescender en que la f u n -
m i t i r á continuar l levando sus hijas si en él siguen t o - cion se suspendiera , como lo pedia l a m a y o r í a de l 
l e r á n d o s e semejantes e s c á n d a l o s . pueblo. 

Empero estaba reservado al indulgente y hasta D e esta gran m a y o r í a formaba parte algunos 
ahora sufrido púb l i co gaditano, que unos cómicos s i l - alumnos de este colegio de M e d i c i n a y C i r u g í a . D e 
vados en Sev i l l a y por él admitidos con tanta tole» aqu í el haberse propalado maliciosamente que solo 
rancia le apaleasen alevosamente, cuando agotada es- cuatro ó '•eis colegiales revoltosos eran los promotores 
ta por la obscenidad de las coplas que se cantaron en de aquellos d e s ó r d e n e s . 
la tonad i l l a de log Majos de rumbo , se le puso en la Todos los alumnos rechazan con ind ignac ión se» 
p rec i s ión de manifestar su desagrado. mejante ca lumnia . E l agravio f u é hecho á t o d o el p ú -

A h o r a bien , si lo que hasta aqu í l levamos reta- b l ico , y como parte de él manifestaron su desagrado, 
tado es cierto , como lo es sin d u d a , ¿debió sufrir e l Ningunos escesos cometieron. L o s alumnos del cole-
pucblo con paciencia, que los que le ultrajaron horas gio de medicina y cirujia , como ta les , son e s t r a ñ o s á 
antes volviesen á insul tar lo con su presencia? á toda cues t ión que no tenga por objeto el adelanto 

N o ciertamente: por eso en la noche del dia de de las ciencias m é d i c a s . H o y mas que nunca lo e s t á n 
ayer, pidió e n é r g i c a m e n t e no se verificase la func ión ; manifestando. Pueden sí , como hombres en sociedad, 
por eso todo el p ú b l i c o , sí , lo repetimos, todo el pú - reprobar, como reprueban con ind ignac ión todo lo que 
bl ico manifestaba su justa i nd ignac ión , y no daba o i - tiende á pervert i r la moral de aquella, 
dos á las palabras de la autoridad por no permit i r lo e l T a n cierto es lo que llevamos espuesto, tan i n d u -
acaloramienlo de que nuevamente se hallaban posei- dable el desacato cometido por los cómicos , y tanto 
dos los á n i m o s , por el grosero insulto que se le dir i» eco han encontrado en la autoridad* los clamores de l 
p i ó denle el foro. Es ta voz general se dejó oir en todo púb l i co todo, que esta ha tenido á bien ordenar, s e g ú n 
el p i imer acto; concluido el cual , un tolo hombre, lo ha manifestado hoy á varios individuos, no vuelvan 
Lien conocido en esta pob lac ión , se dir i j ió al pueblo á presentarse en la escena los que ultrajaron al pueblo, 
comenzando tu perorata con ciertas palabras agenas tomando por su mano una venganza que no les cor-
rlu la cuestión, y concluyendo con pedir á la uutor i - pondia. 
dad conlinuaso el drama. Dec imos palabras estrañas Damos las gracias á nuestras ilustradas autorida-
á la cuestión, porque n i n g ú n color pol í t ico puede dar* dea que tanto se desvelan por el decoro y buen nora-
*e á los sucesos ocurridos estas noches pasadas en e l bre de este culto pueblo, 
col iseo: de esto e s t á convencido todo e l púb l i co : solo 
algunos, q u i z á s con perversa i n t e n c i ó n , quieren hacer Los alumnos del colejio de Medicina y Cirujia. 
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EL G u 
Se iuscribe en C A D I Z , eu.el despacho de. este per iódico ¡ en J E R E Z en la l ibrer ía de Bueno ; en t i P U E R T O en la de VaMerraina ; en S A N I. U 0 A R en c a - i de 

G u r r í a ¡ y en S A N F E R N A N D O , en el alinaoen de Diaz- — P R E C I O D E S U S C I U C I O N . — P a r a C á d i z , llevados á las casas rs. vn . 1 3 — R e c o g i é n d o l o en el despacho \1— i 'ara 
fuera de C á d i z , franco de porte , 1 0 . 

C A » I X . 

S A B A D O 2 4 i» ti O C T C B B l ? . 

De la determinación de esta Junta con respecto al 

diez por ciento sobre duelas. 

E l actual gobierno e s t á dispuesto á prestar su 

• p r o b a c i ó n á aquellos actos de las juntas que no se 

opongan abiertamente á la ju s t i c i a . ¿ P o d r á menos de 

aprobar algunos de los actos de la J u n t a de C á d i z ? 

N o s parece i m p o s i b l e . 

E n materias de a d m i n i s t r a c i ó n no pensamos n u n 

ca nosotros que pudiera tenerse por soberana la a u 

toridad de las Juntas : ni que sus resoluciones p u 

dieran dejar de sujetarse al c r i so l de un maduro exa

men, necesitando de rec ib i r la suprema s a n c i ó n del 

gobierno . P e r o hemos aplaudido la r e s o l u c i ó n de 

ocuparse de ciertos puntos importantes , por pare

cemos que en medio de la r e v o l u c i ó n actual conve

nia que te fijasen los á n i m o s en aquel las cuestiones 

que no pueden venti larse sin que de el lo resul ten 

vpntajas para todos. N u n c a c r e í m o s que fuesen i r r e 

vocables sus acuerdos; pero siempre es conveniente 

tomar la in ic ia t iva en nquel las materias de las cuales 

puede d e c i r s » , que sujetarlas a l examen es lo mismo 

q u i resolver las favorablemente. 

E n este caso e s t á la dec i s ión de la jun ta de go

bierno de esta prov inc ia con respecto á los derechos 

de in t roducion que adeudan las duelas estrangeras. 

C o n v i e n e hablar de este asunto para que se forme el 

p ú b l i c o una idea cabal de lo que se l l ama on E s p a 

ñ a gobernar y adminis t rar . 

E l 10 p g de e s t r a n g e r í a , como es sabido, es una 

c o n t r i b u c i ó n establecida sobre los consumos , y que 

pagan los g é n e r o s estrnugeros que con este objeto se 

in t roducen en el R e i n o . T a n t o los derechos de puer

tas que se cobran en ciertas ciudades, como las R e n 

tas provinc ia les de las cuales son el equivalente y de 

que const i tuye una parte e l mencionado 10 p g , t ie

nen el mismo c a r á c t e r . 

A h o r a bien : siendo como hemos d icho una c o n 

t r i b u c i ó n de consumo no debian estar sugetas á satis

facerla las primeras muterias que se introducen para 

todo g é n e r o de f á b r i c a s . A s i es que el a r t icu lo 57 del 

R e a l decreto de 10 de N o v i e m b r e de 1824 rela t ivo 

a l derecho de puertas e s t á concebido en estos t é r 

minos : 

" L o s derechos de las primeras materias que sean 

necesarias para las f á b r i c a s y se in t roduzcan en el 

radio de los pueblos , se p a g a r á n como los de los de-

mas g é n e r o s : pero se d e v o l v e r á n en fin de a ñ o para 

fomento de la i n d u s t r i a , just if icando los interesados 

si verdaderamente han empleado en la e l a b o r a c i ó n 

las cantidades in t roducidas , ó bien g r a d u á n d o s e estas 

por las de los g é n e r o s elaborados." 

C l a r o es que las duelas que introducen los estrac-

tores, para cons t ru i r con ellas las botas donde espor

tan sus vinos, e s t á n en el caso de ser una p r imera ma

teria , como ot ra cualquiera de las que se usan para 

las f á b r i c a s . Pe ro sin embargo no se observaba con 

respecto á ellas esta formal idad c o m p l i c a d í s i m a de 

devo lve r al cabo del a ñ o los derechos cobrados á la 

N a d a tan natura l como que se d é conocimiento de 

una orden á aquellos de quienes se exige su c u m p l i 

miento; aun cuando solo sea para que se enteren de U 

forma y manera en que e s t á n obligados á efec tuar lo . 

S i n embargo nunca pudieron lograr que se les diese 

ni aun la mas l igera not icia de semejantes reales ó r 

denes ¡ ni que not icia se les habia de dar de lo que 

no existia sino en las mientes del poco diestro o f i c i 

nista que r e d a c t ó la R e a l orden de J u l i o ! L o ú n i c a 

que se pudo encontrar fueron varias resoluciones c o n 

trarias á lo que preceptuaba el gobierno, entre otras 

una de 13 de Octubre de 1826 donde se mandaba es -

presamente que "las duelas estrangeras pagasen 1 p g 

de derechos de puertas sobre el va lor respectivo á ca« 

da una de sus clases que tengan en los pueblos suge-

tos á derechos de puertas." 

N ó t e s e que esta R e a l orden es posterior al decre

to citado de 1824 donde se mandaba que se cobrase 

el 10 p § en cal idad de d e v o l u c i ó n . 

A s i pues se mandaba poner en cumpl imien to 

reales ó r d e n e s que de hecho no existen: se dictaba 

una d ispos ic ión contrar ia á las buenas reglas de ad-
in t roducc ion . Estaba en v igor por e l cont ra r io en minis t rac ion: se r e c o n v e n í a á los empleados, por h a -

cuanto á estas pr imeras materias una R e a l orden de ber acertado esta vez en e l cumpl imiento de lo m a n -

1798 en v i r t u d de la cual pagaban derechus las due

las que se i n t r o d u c í a n para el consumo in te r io r de l 

R e i n o , pero no las que empleaban en la const ruc

ción do sus botas los estractores de v inos . 

S u b s i s t i ó en vigor esta d i spos ic ión tan prudente 

dado v todo sin mus objeto que el de oponer e m 

barazos á una indust r ia tan importante para m u 

chos pueblos de esta provinc ia como es el comercio 

de vinos de donde nace su prosperidad y r iqueza . Y 

en que momentos se hacia! Se a c e r t ó á dic tar esta 

y acertada basta J u l i o de este mismo a ñ o ; pero como r e s o l u c i ó n cuando estaba paral izado este mismo trab

en materias de a d m i n i s t r a c i ó n salta á los ojos que en 

vez de adelantar vamos mas y mas para a t r á s , reca

y ó en esta fecha una R e a l orden reconviniendo á 

los empleados de esta p rov inc ia porque no ex ig í an 

el 10 p § de derechos sobre todas las duelas que se 

i n t r o d u c í a n , siendo asi que estaba derogada la R e a l 

orden de 1798 por otras resoluciones posteriores. 

Pe ro antes de que se l levase á efecto pidieron los 

interesados de quienes se ex ig ía el pago desusado de 

estos derechos, que se les diese conocimiento por las 

oficinas de esas ó r d e n e s derogatorias de la de 1 7 9 8 . 

A v e n t u r a s «le Ifercules 
A t r e v i d o , 

P O R 

. K T Î K E X B O S U E . 

fico por los temores que se ve í an á l a s a z ó n p r ó x i 

mos de un tratado de comercio entre Ing la t e r ra y 

F r a n c i a , que favoreciese los vinos de este ú l t i m o 

p a í s . 

Bas ta con esta l igera not ic ia que hemos dado d e l 

asunto. A h o r a preguntaremos á los lectores si en se

mejante mater ia puede e l gobierno dejar de conce

der su a p r o b a c i ó n á lo dispuesto por l a junta? Y o l -

vemos á repet ir lo que d i j imos al p r inc ip io . N o s bas

ta con que l a in ic i a t iva de la j u n t a obl igue al go

bierno supremo á ocuparse del asunto. Cuando se 

CAPITULO CUARTO. 

E L V O L U N T A R I O . 

Cuando hubo salido Keyser para cumplir la misión 
que, bien á s u p e s u r , le habia encargado el capi tán del 
puerto, sus compañeros y los marineros le habían reco
mendado que no se «ase del viejo escribano , que pesase 
muy bien las palabras , que tubiese presente que ahorca
ron al artillero Frantz solo por haber dicho Jesús Mana 
y Jote , a un hombre do la cur ia cuando estornudaba; tal 
era el arte infernal que estos malditos poseían para em-
brollar los asuntos aun los mas sencillos. 

Estas prudentes manifestaciones habían hecho en el 

piloto tanta mas impresión , cuanto que tenia que produ
cir con su misión la colera del escribano. 

Le habia contado la lechera B e n h a lo que le habia 
sucedido á Hércu le s con la ternera Fallet cuando se cayó 
en medio de las lavanderas. 

Kevser , en vez de participar de la hilaridad de la le
chera , le habia dicho con un aire muy consternado, que 
nada era mas terrible que tener por enemigo á un hombre 
de Vi curia ; que en Flessinga todo el mundo sabia que 
Bertha era su novia , y que debía temer mucho el resenti
miento dele-cribano , si tomaba á lo serio lo que le ha
bia acontecido á su hijo ; y nadie ignoraba que el mas va
liente , el mas decidido y arrojado era impotente contra 
la có lera del escribano. 

Keyser se acercó al señor Atrevido con tanto embara
zo como desconfianza. 

L a oscuridad misteriosa del arsenal , el aire abatido 
del S r . A t r e v i d o , la fisonomía pálida é inmóvil de su 
hijo,, la vista de muchos maniquis cubiertos de mohosas 
armaduras, y cuyas cara» de cera se descubrían á t ravés 
de las viseras do los cascos, aumentaron considerable
mente el aturdimiento y embarazo de Keyser . Inmóvil 
en el umbral de la puerta , cortado y encarnado como 
una amapola, corr iéndole el sudor por la frente daba 
mi l vueltaB en todos sentidos á su gorro de marino y no 

se a t rev ía á decir una palabra. Su misión, ó mas bien s i l 
comisión, era bien sencilla, se redueia á decir al escriV-i-
no : s e ñ o r , el capi tán del puerto suplica á V . que venga 
acto continuo con el registro del armamento de bajel 
WesteHingvverf que debe darse á la vela m a ñ a n a . . 

Pero muy persuadido de que un hombre de la cur ia , 
que tenia razones para aborrecer hallaba -iempre medio» 
de d a ñ a r , puesto que Frantz el artillero habia sido 
ahorcado porque muy sencillamente dijo á uno de ellos 
Jesús Muría y José , el piloto veia en la larga frase que 
tenia que relatar vein e lazos donde podía caer. 

Y bien ¿que queréis? ¿acabarás de hablar? le dijo 
bruscamente el escribano... ¿Acaba rás de mirarme como 
un buey cuando rumia? 

E l piloto se creyó ahorcado. E n las palabras del escri
bano vio una alusión amenazadora p ir razón de la conduc
ta de Bertha con respecto á H é r c u l e s . Se apresuró á de
cir creyendo manejar el lance con una habilidad singular'. 

Follette es el mas manso de todos los animales, se
ñor escribano , tan cierto como el molino daña á los pa
sos de May-Flower . 

E l S r . Atrevido m i r ó al piloto con admirac ión y es
c l a m ó : ¡que diablos vienes á decirme con t i l Follet te , tu 
molino y los pasos del May-Flower? ¿te haz vuelto loco, 
ó te estás burlando de mí? tunanton. Keyser se aperc ib í* 



p r M t % . U n c . o n i « « « i . t o . d e e r t « « i p . c J e t i pri«.0, te con golpes, s i lv ídos , y gri tos I qi» se ropre-

L l e s una s o l u c i ó n ventajosa. L o temible es e l aban* - n , a , e 1» c o m e d í a . E l S r . P i n i l l o s , a lcalde segundo, 

d o n o , el o lv ido . 

E n t r e las varias resoluciones que ha tomado l a 

j u n t a figura una que nos parece poco acertada. H a 

blamos de K s propuestas en terna de letrados d i g 

nos de ocupar las judicaturas vacantes confiadas ú los 

ayuntamientos. 

P a r é c e n o s que los ayuntamientos carecen de da

l o s y aun de suficiencia para j u z g a r a los letrados 

que hayan de proponer . Autor idades puramente a d 

minis t ra t ivas y legos en la mater ia , no t ienen o b l i 

g a c i ó n de conocer n i de j ü t g i r b ien de la apt i tud 

de los-propuestos. S e r i a este ademss u n procedente 

deplorable qms basta cierta punto suge t i r i a la au 

tor idad jud i c i a l á la adminis t ra t iva , y hay mucho pe-

Jigro de que no se hicieran con t-odo el ac ier to nece

sario las propuestas de eatüfidi tos. 

S e g ú n tenemos entendido todos ó casi todos loé 

jueces á quien se les ha p r ivad ' , de sus funciones no 

han sido depuestos sino suspendidos , a«i lo dice 

l a misma Jun t a en s i l acta que publicamos ayer . y 

en ese cuso l a d e s t i t u c i ó n en masa ahora en los ú l t i 

mos momentos nos parece poco conveniente . S i pr i 

mero se d e c r e t ó la s u s p e n s i ó n dejando a l gobierno 

e l cuidado de determinar ¿por q u é ahora se cambia 

de p ropós i t o? 

N o s d e t e n d r í a m o s m u c h o mas en esta cues t ión 

de suvo muv importante si las ú l t i m a s noticias rec i 

bidas por es t raordinar io dejaran hoy lugar para el lo 

en nuestro p e r i ó d i c o . 

Es t amos profundamente persuadidos de que la 

opiniones pol í t i cas no han tenido ni la menor parte 

en los desagradables sucesos d«l teatro pr inc ipa l : y la 

p r inc ipa l r a z ó n que tenemos para pensarde esta suer 

te es que muchos de los j ó v e n e s que tuvieron parte 

en el suceso son cooocidus como progresistas. 

A las cuestiones po l í t i cas que l legan á v ías de 

hecho somos muy poco aficionados; de una que hubie

ra tomado por campo de b a U l l a el f iro y las lunetas 

de un teatro, n i una sola palabra h u b i é r a m o s dicho 

Ocurrencias del teatro 
á las once de la n^che. 

D e los sucesos de esta noche en e l teatro P r i n c i 

pa l hablaremos mas estensamente co nuestro p r ó x i 

m o n ú m e r o . P o r hoy nos c e ñ i r e m o s á hacer una bre

ve r e l a c i ó n . 

U n gran n ú m e r o de persogas de las que ocupa

ban las lunetas manifestaron su i n u n c i ó n de oponer-

p r o c u r ó demostrar con razones, a l g ú n tanto í n t e r 

« t u p i d a s por la e m o c i ó n , que e s t á n d o s e formando 

sumaria á los actores que cometieron el horroroso 

utmtadn ( c o n estas ó semejantes palabras lo cal i f ico 

el S r . P i n i i l o s ) que daba or igen a l tumul to , e l p ú 

blico dehia coutener su i n d i g n a c i ó n . P e r o su r a z o 

namiento d e b i ó de parecer insuficiente á los descon

tentos, cuya fu r i a estuvo m u y lejos de ca lmarse . E s 

te S r . a lcalde a p u r ó todos los medios conci l ia tor ios 

con una prudencia que elogiamos, pero que no sur

t ió efecto. 

L l e g ó en esto e l S r . L o p e x Dora inguez y hab ló en 

en t é r m i n o s mucho mas e n é r g i c o s , tanto que d e s p u é s 

de pronunciado su breve discurso consideramos c o m 

prometida á la autor idad á hacer que cnntiuuase la 

función. En t r a ron varios munic ipa les en e l patio; pe

ro s in n iugu n é x i t o . 

E n t r e las varias personas que tomaron la palabra 

lesde las lunetas desmint ieron var iss la idea que ha 

cundido de ser esta c u e s t i ó n de par t idos . A s e g u r a r o n 

que ellos eran decididos progresistas y dieron v ivas 

i la autoridad , ul progreso , y a l ayuntamiento c o n i -

ú u i c i o n a l . 

E n esto se l e v a n t ó un nuevo part ido en la in fan

t e r í a , pidiendo que continuase la f u n c i m . V a r i a s per

sonas á quienes no c o n o c e m o s , hablaron desde las 

ú l t ima» I (metal en el m i smo sentido. E n t r a r o n m u n i 

cipales i n mayor n ú m e r o y l levaron presas 4 varias 

personas que suponemos serian las que mas se han d i s 

t inguido en el t u m u l t o . 

E n t r e estas personas nos aseguran que se cuen

tan los s e ñ o r e s l l u b i n do C i l i s , R a m í r e z y l t a b i o a . 

D e b 'mos decir lo con f ranqueza : muchas perso

nas con quienes hemos hablado , de las que no per

tenecen a l n ú m e r o do los j ó v e n e s ultrajados d i rec ta

mente ; de las m h u a . » que censuraban tus e s t r é p i t o s 

en las noches anteriores se muestran completa

mente decididos contra la c o m p a ñ í a . E s t a era o p i 

n ión g e n e r a l , sino ú n i c a en lunetas y palcos. 

D e la autoridad debemos decir que a p u r ó todos 

los medios de conc i l i ac ión : si bien hubiera sido pre

ferible que no hubiese habido func ión . 

í i u i e n mas pierde en todo esto o» la empresa, por

que s e g ú n tenemos entendido la mayor parte de b u 

personas que suelen concur r i r á lunetas y palcos p í e n -

san protestar no con gritos y violencias sino ron su au

sencia en el teatro; y desgraciadamente para la compa

ñía las per tonas que mas celosas se han mot l rado en 

su defensa no son las que suelen sostener con su d i 

ñ e r o , n i t o n M I S abonos , n i con las localidades que 

toman á la empresa. Esta etpecie de p r o t e s t a » cuan

do l legan á general izarse son muy espresivat . 

E n c o r r o b o r a c i ó n de lo que hemos dicho y tu. 

gt i rad.» do no tenor el suceso del teatro color político, 

debemos a ñ u d i r que, entre las personas que nuiii 

han d i s t ingu ido entre los opues to» u los actorein 

cuentan los S r e s . M a r t í n e z ( D . Romualdo), Somnii, 

H a m i r e z , l l u b i n de C c l i s Scc. que pagar) en el puebla 

por progresistas . Es to es indudable . 

de su imprudenc ia , r para reparar diestramente su fal . 
t a , dijo al S r . A t r e v i d o — S u p ó n g a s e V . que no he d i -
cho uada d t - l 'u l /e t te , señor escribano , ( .upóngase que 
no he dicho absolutamente nada... Este anímal i ro vaga
mundo no pertenece ya á Bertba ; adema» esta aborrece 
las vacas negras, hace quince días le ha vendido á la S r a . 
Brow er por cien francos y por unas varas de g é n e r o de 
f rUa . V a ve V . que Ber th* no tiene nadaque ver con ese... 
E l piloto DO puede responder mas que de su nave. 

Cada vez « hacia Keyser mas y roas incomprensible-
pero lo decía todo con uu aire taa'serio v tan formal que 
d1 eseribano no podía creerse era objeto "de mofa. A s i le 
di jo á Keyser . 

— ¿ T e quieres espliear: ¿ T e acabara de esplicar? ¿no 
es e l capi tán del puerto quien te manda aquí? 

— S i , s eño r e s a ibano , dijo Keyser con reso luc ión . 
— B i e a , ¿en tónees á que \ iones aquí á hablarme de tus 

vaca» negras y de la S r a . Brower? ¿qué tiene que ver el 
S r . capi tán con estas tonteras? 

— Nada , S r . escribano , seguramente nada : porque 
s i la ternera e c h ó á correr del ra* de vuestro bijo, de ese 
S r . a l & r e z , y le ha hecho dar un batacazo en el lavadero-
el capi tán del puerto es tan e s t r año á este suceso como 
la misma B e r t h a , pues que la madre B i w e r fué quien 
i * c o m p r ó la ternera negra. 

— ¿ Q u e quiere decir esto? br ibón! mi hijo el alférez 
huyendo do una vaca dijo el escribano montado en có-
lera, cuidado conmigo, mira que me bab dicho qac f r c . 
cuentas mucho La taberna del Ancre á P i e guarida de to 
dos los contrabnnd.stas de la costa... 

- E s c u c h e V . , S r . escribano , dijo el Kevser 
asustado con 1 « , amenazas del S r . A t r e v i d o . - Q u e ¿ ¡ e 7 

— C á l l a t e , dijo el escribano. 
Este marino tiene razo,, . . . yo be echado á correr de-

lante nV una vaca, d i j . H é r c u l e s . Keyser s u , p i r ó como 
si se hubiese desembarazado de uu enorme peso 

— H a b é i s ecbadoá correr delante de una vaca' W , 
esto c r e í b l e , Hércu les? es imposible. c 

— He é c h a l o a c o r r e r delante de una vaos, ,.,.„:,:,-, 
Hercules, e s p e r . 1 n „ 0 P O I 1 e , t a ¿ 0 „ r e i U ¡ U l . ' ¿ » " ' ' ü 

beza a BU padre sus heroicos provecto». U r a e J » c » -
.. . — \ H a h < + e c h a d o á correr delante de una vaca i 
dijo el escribano, como si no hubiese podido ,'r, " j " 
que acababa de o í r . P c r t l T I o 

— Eché á correr porque tuve miedo de esc a n i m a l 
dyo Hercules, creyendo dar el último goll 
ronzas de su padre. 6 F a P V " -

— L o rep i to .„ e c hé á correr porqus tuve micJo. 

H e m o s d icho que mediaron contestaciones des. 

agradables entro el S r . a lca lde y el Sr. Mirttuti, 

oficial de m a r i n a : t a m b i é n aseguran, por cierto lo seo. 

t i i i i o t . que var ios oficiales del cuerpo deis brit/tdi» 

daban por resentidos. E n este bri l lante cuerpo os 

hay nunca mai que una o p i n i ó n . 

Prorltma del general en gefe interino del ijiailt 
del Norte, virrti d* Navarra¡f enpii'tn fi»m\ 
di tus ftrovwiiot taicungadnt u Ui tiopuiu» 
Mando. 

S O L D A D O S : F.l i lustre duque de la Victoria,f*til 
*n g« í r do e»to» e jé rc i tos . «cal.* de llegar á la cora la. 
ra jo por S . M . culi e| doble \ elevado eartfo «lettálit 
y nombrar los ministr j» ,).- la Corona . l'..ia •UW.MIÜI. 
p<*<ici<Hi, »1 ( « s o que saliaface lut de-eu» del pttttin, 
p a ñ o l , impone ad ejérrjt-. nuevos deberes qureasfüt, 
nuevas r mas sagradas pbflgociooet que llenar. 

E n los tiempos comunes • cuando l u leyes i 
todo au i m p e r i o , l u f .incíon, 1 de la milicia toi *> n 
orden fecundar lo ; pero en la» graoJet cri-i« f^**. 
Cuando l a vehemencia •!• las psiiones y los embate» eps* 
toa de los p a r t i d » nu4 dUput.au el po l-r c o-uuínils 
citnientot del e d i ü c i i social , el tj'--c¡toeni6iic««,ÍB 
turtuibie en au inatreilun-a uiarc is de orden y A tó^m, 
tiene la sublime misión d« anaUner Us leyes del Ettabi 
impelir que te desplome y hunda. 

Soldados , tal es nuestra s i t u a c i ó n : el sarloqwtH 
etti c v j ' U J o , boy mas que nunca necesita to<la tantn 
lealtad y d i t e ' p l t n » . Hombre* | « ^ » e r « , t , mal conUntei 
con la pasque du lYu lamoa , as e»fu rza» en inquietar las 
á n i m o s , é infundir temores supuestos. PsrsIIstaTji 
'..i:; i '. - ¡ l i le- j "ten . • : • '•• I t Si f*M V uCO-Xl. 
rarro , que So iiiatnta ci.tttra sus leyes y franquicia!. Se 
mejante calumnia ofensiva á nueaira gloria salí JI ** 
mentida por la opinión püMiea con mengua y oprassil 
»na sulore" t |»> u no e* bs»l»nte para nomlros:«t t . 
Cetario quk culi nue<!ro noble porle , Con noe«tittaa-
ducta t i u ischa , coo nueatrs disciplina en fin. «rosei 
eoten4.-r ú U Ku'o¡«% toda qns lo» aoldsdes del rjttoto 
del Norte recordando la pslabrs empeñada en \inwa 
por su invicto c a u d i l l o , tratan siempre como I 
i los qu- stll ..' r .'ir ,n. 

Ea necesario que ob»«rv»odo ciegatnunte leí aaUam 
principios ele la profe 
ninguna cue»tion stjei 
tuadu un p r o n u n c i s n i i e u t o « 
te er igieron juntas para espi 
e« el i{i.W»rno . es et m ni i.-i 
no general quien «abra aatitl 
faltar & los tusa > igr-ol'.t d 
en sot dcliberaci"iie». 

P o r U u l o ordeno i todo» l<« generala», trufas, <*» 
le» del ejercito que redoblando au celo y rijiiUncUoktr 
ven v h igan obaervar la m»« r íg ida disciplinan toJeits 
aubúrdi i iados , en «1 concepto de que , cuuiplieaiiM 
loespresamento mandado p«r el Esn io . Sr . diiqjne deh 
Vic tor ia en O de Setiembre p r ó x i m o p i tado, liare ti as 
severo cargo si que por omisión ti d-.-hilidad tolere la tul 
leve falta , 6 permita, el maa l igero esceso roprobaátta" 
las ordenanzas generales del e i é t e i t o . 

Cuartel general de l 'a iuplooa ¿ de Octubredell* 
Felipe Ribero 

— D e s p u é s <hr un momento de reflexión, el escritas 
levantó una frente radiosa; acababan de diiiparu 1» 
du las sobre el valor de su hijo. 

— Y seña lándole con orgul lo esc lamó. ¡Cómo (¡Hit-
ss con desden que turo miedo de nos vaca! ¡cómottia 
en este rasgo ni hambre que so /dente"bastante fuerttjt-
ra confesar uua debilidad inroluntar ia t 

E» io ún i co que faltaba á mi vnUro.»o hijo paral* 
mojarse 'i lo.s mas glandes espitiines de le» tíeiiiposiM-
demos y de la a n t i g ü e d a d . Cn«i lodos tenisnibrenakVl 
anti|ial¡a'f: A n í b a l , n el toro: Epaininon'lns, á la arara: 
Malboroug, fi h»s manjLSiwis: Snne r» , al grillo. Pero 
vesn uste<los que diferencia H é r c u l e s tieny también w 
ant ipa t ía ; pero ni menos osta nntipntia tiene oigo di 
grnudioso.. . de enorme. . . d " heroico: qui'ii I» etrerée no 
es por cierto un insecto, ni una fruta; os nada luénW 
que la hembra del toro! uno de los animáis» mas ferotti 
que Uios ha echado al mímelo .. Volviéndose en seguiJ» 
hacia Keyser con aire de tr iunfo, le dijo: vés, digno |ii-
loto? lo oye»? . como confiesa con un admiruble cniulor 
que tiene miedo do una ternera? oh! que te parece, no 
e.i esto una v á v d a d e m prueba do valor? 

Manifestedle el ro.liu do M. Atrevido unaalegriatin 
perfocta, que, irsnquili^ado y i K - v c r , ntribuiaá suiK 

I treza la buena salida do su StltrevlttS con el MOribínojJ 
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La ¡Sama. Junta provisional de Gobierno ha re-

cibido por extraordinario los dos siguientes de

cretos de la Urgencia provisional. 

L a Regenc ia provis ional del R e i n o con fecha do 

bov, se ha servido d í r i j i r m e l a esposicion y el decre

to siguientes. 
D i s i m i l a s los Cur tes en 11 del actual habiendo re

nunciado S. ¡VI. D o ñ a M a r i a C r i s t i n a de R o r b o n la 
Regencia del R e i n o al siguiente d i a , ó instalada la 
provis ional conforme á la C o n s t i t u c i ó n , preciso era, 
i n g e n i e mas que nunca, reunir nuevas Cortes que pro
cediesen al nombramiento de Regentes , los cuales se 
e n c a r g a r á n inmediatamente del G o b i e r n o , y dieran 
pr inc ip io á las graves y altas tareas que les e s t á n re-
nervadas. Pero un o b t á c u l o poderoso se opone á que 
esto pueda ejecutarse con la presteza que fuera de de
sear, y aun hace necesario a j u i c i o del M i n i s t r o que 
suscribe, que se dilate la r e u n i ó n algo mas do lo que 
permite la C o n s t i t u c i ó n del l is tado. L a s diputaciones 
provinciales que tanta parte tienen en la p r e p a r a c i ó n 
d é l o » i c i o s electorales e s t án dis imilas en algunas pro
vincias; en otras reemplazadas por las que le prece
d ie ron , y en todas cumplidas; pues aun cuando en O c 
tubre de 30 se mandaron renovar solo en su mitad 
bajo el equivocado concepto de estar vigentes los ar
t í cu lo s de la C o n s t i t u c i ó n de 1812 en que asi su d is 
pon ía , n i aun esto se verif icó por causas demasiado 
sabidas de todos. E n tal estado ó la e lecc ión serla im
posible, ó se reseniiria de un vic io do nul idad en su 
or igen, que el ó r d - n y la causa púb l i ca exigen se evi 
te á loda costa; y para conseguir esto no hay otro me
dio que la r e n o v a c i ó n de las diputaciones, como se ha 
mandado por Rea l decreto de 13 del ac tual , y retar
d a la e lecc ión de Diputados á Cor t e s , lo que sea pre
ciso para dar lugar á que aquella tenga efecto. B i e n 
conoce el qne tiene el honor de hablar á la R e 
gencia la responsabil idad que se contrae ampl iando un 
t é r m i n o que la ley fundamental s e ñ a l a como una de 
las pr incipales gnrantias de los pueblos: pero no teme 
sin embargo arrostrar la porque ni es cu lpa soyn la 
s i tuac ión del pais que lo exige, ni duda de que so le 
conceda ú su tiempo la debida indemnidad, aun cuan
do no se atienda á otra cosa que á quo solo usí podra 
evitarse se hable de nul idad de unas Cor tes que de
ben fijar para siempre la suerte de la n a c i ó n , y deci
d i r sobre objetos los mas importantes . 

A l misino tiempo j u z g a necesario que el pais se
pa U s causas porque se retarda la r e u n i ó n , y el dia 
fijo que debe, verificarse, . s in per juic io de que con 
oportunidad se den la» reglan que conforme & la 
C o n s t i t u c i ó n y n la ley electoral deban observarse, y 
dejar sin efecto las que cont rar iando esta ú l t i m a en 
su letra y en su e sp í r i t u su l i jaron para la ú l t ima 
e l ecc ión . T i ene cu su consecuencia la honra de pro
poner á la Regenc ia , que mediante que hasta 1." de 
E n e r o de 18-11 no e s t a r á n reunidas las diputaciones 
provincia les , y á que se necesita a l g ú n tiempo partí 
los actos de la e lecc ión y la r e u n i ó n de los diputados 
en la capital del reino, se fijo para olio el dia 10 di-
M a r z o de dicho a ñ o , dia cuyo recuerdo s e r á siempre 
grato á los buenos e s p a ñ o l e s , y el mas á p ropós i to pa 
ra la apertura de unas Cor tes de quo el pais tanto se 
promete. Para el lo p o d r á servirse aprobar la R e g e n 
cia el siguiente proyecto de decre to .—Valenc ia 14 de 
Octubre de 1 8 4 0 . — M a n u e l Cortina. 

C o n f o r m á n d o s e la Regenc ia oon lo que el minis 
t ro de la Gobernación de la P e n í n s u l a lo ha m a n í 
festado en su esposicion de esta fecha , se ha servido 
mandar qn? las nuevas Cor t e s su r e ú n a n el dia 10 de 
M a r z o p r ó x i m o de 1841 , r e s e r v á n d o s e dictar opor
tunamente las reglas para que tenga cumpl ido efec 

to lo dispuesto en la ley e lectoral , estime convenien
te establecer." Tendre i s lo entendido y lo comunica
reis á quien cor responda . E n Valenc ia 14 de O c t u 
bre de 1 8 4 0 . — Victoria.—Ferrer,—Gómez.— Cha-
con.—Cor tina:—FriaS" 

L o que de orden de la misma regencia traslado á 
V . S. para su debido conocimiento y d e m á s efectos 
conguientes. V a l e n c i a 14 de Octubre de 1840 . 
M a n u e l C o r t i n a . — S r e s . de la Jun ta provis ional de 
gobierno de la p rov inc ia de C á d i z . 

L a Regenc ia p rov i s iona l del R e i n o , con fecha 
de hoy se ha servido d i r i g i rme el decreto siguiente: 

Circular " L a necesidad en que la nac ión se 
e n c o n t r ó de oponerse á que se atropellan sus derechos 
y consumase la in f racc ión de la C o n s t i t u c i ó n que e l l a 
misma se h a b í a dado y á costa de tantos sacrificios 
sostenido, (lió lugar á que no solo en las capitales de 
p rov inc ia sino t a m b i é n en varios pueblos subalternos 
se creasen juntas , las cuales han contr ibuido eficazmen
te á sostener el orden p ú b l i c o , en medio de una cr is is 
violenta , y á persuadir al mundo entero de que la E s 
p a ñ a sabe acometer y l l evar á cabo grandes empresas 
con dignidad, con nobleza , y sin permit i rse los escesos 
que en otras naciones han a c o m p a ñ a d o siempre á sus 
oscilaciones po l í t i cas . P e r o la necesidad solo pudo au
torizar semejante medida, y menester es que cese ha
biendo aquel la desaparecido. L a unidad y la cent ra l i 
zación bien entendidas sou absolutamente indispensa 
bles para gobernar , y el estado central nos l levar ía á 
una d i so luc ión completa , cuyas consecuencias lamen
ta r í an muy pronto aun los mismos que por una equi
vocación creyesen hoy debia prolongarse. N o es posi 
ble sin embargo que todas las juntas desaparezcan 
absolutamente ; necesario es que algunas c o n t i n ú e n , 
si bien con c a r á c t e r distinto que el que hasta ahora 
han tenido , ya para informar a l gobierno sobre sus 
actos , ya para prestarle cualesquiera otros servicios 
que las circunstancias puedan acaso e x i g i r . E l decoro 
de todas e s t á t a m b i é n interesado en queden cuenta 
de su a d m i n i s t r a c i ó n porque nada d e b e r á cont r ibui r 
tanto á neutral izar las acusaciones de que puedan ser 
objeto como que aparezcan el d e s i n t e r é s y pureza con 
que hayan manejado y dis t r ibuido los fondos p ú b l i c o s . 
Teniendo todo esto en cons ide r ac ión la Regenc ia pro
vis ional del R e i n o , en nombre de S. M . D o ñ a Isabel 
I I se ha servido decretar lo que sigue: 

A r t . 1.° L a s juntas creadas en las capitales de 
provincia c o n t i n u a r á n hasta que otra oosa se determi
ne como auxil iares solo del gobierno y para desempe
ñar cualesquiera encargo que este crea oportuno con
fiarles, volviendo por consiguiente todas las autor ida
des que hoy lo son a l d e s e m p e ñ o del l leno de sus fun
ciones respectivas, 

2." L a s Juntas creadas en todos los d e m á s pue
blos de la m o n a r q u í a c e s a r á n desde que se reciba es
te decreto, 

8.° Unas y otras r e m i t i r á u al minis te r io de la 
G o b e r n a c i ó n noticia circunstanciada (y en papel se
parado las respectivas á cada una de Lis s e c r e t a r í a s 
del despacho) do las determinaciones que huyan adop
tado , de los empleados separados y de los que puedan 
haber nombrado , a c o m p a ñ a n d o re lac ión documentada 
de los m é r i t o s y circunstancias de estos ú l t i m o s , á fin 
do que el gobierno respetando en todo aquello que es
té dentro de la esfera de sus atribuciones , como e s t á 
resuelto á h a c e r l o , sus actos que no es tén en abierta 
con t r ad i cc ión con los pr incipios de just ic ia , pueda re
parar alguna injusticia que tal vez se haya cometido, 
como lo exige el decoro y probidad de los individuos 
que han compuesto las mismas Jun tas , y lo d e s e a r á n 
sin duda a l terminar la mis ión qne han d e s e m p e ñ a d o . 

4 ." L a s autoridades admitrativas de las provincias 

asi es que r e s p o n d i ó - — H a huido con valor , con muchísi
mo valor. Pocos , aun los mas valientes , hubiesen teni
do la osadía de echar á correr delante do Fál le te . 

Hablas con mucho ju ic io , piloto Reyser : cuando 
bajes , lu pides da mi parte á la señora Ralleinn , un vaso 
de vino de Canarias. Pero á propós i to ¿qué tenias que de
cirme? 

Tenia que decir á vd . , señor escribano, que le 
aguardaba el capi tán del puerto con los registros del ar-
inamento del W'ostellingwerf, quo debe dar mañana la 
vela. Todo está en movimiento en el arsenal : se hablaba 
de tropas que debían embarcarse inmediatamente, unos 
decían que para el norte , otros que para el sud. 

l 'ero norte ó sud añad ió Keyser suspirando, hay 
momentos en los que el mejor marino deja la tierra con 
sentimiento. Mientras que hablaba el piloto , el escribano 
estaba sumergido en sus reflexiones: pero do repente- se 
dio una palmada en la frente , y esclamó mirando á su 
h i j o — E l WestorlUiigwerl 'cspi 'ecisninriitu el buque don
de deben embarcarse b, l s tropas que ha pedido' Surinam. 
Aunque no tinga, parte tu regimiento de este contingente, 

veo cu tus ojos quo quieres á toda costa asistir á esta es* 
pedición Vamos, vamos, será preciso que uno sa
tisfaga tus caprichos unicaiie ote con ta.l de que en
cuentres vivo á mi buen Rudchop! T e n d r á s en él un se

gundo padre Vamos , á n i m o , ánimo y á ella, inflexible 
Hércu les ! 

—.¿Pero qué ruido es ese de tambor? añadió el escriba
no De seguro son las tropas que marohan para la G u 
yana: Solo nos quedan 24 horas para tus preparativos.. . . 
¿En qué piensas ahora? Ven conmigo , piloto Keyser; 
voy á dar mis ordenas al ama de gobierno, A l dia si
guiente tranquilizado el señor Atrevido , por sus pre
sentimientos, que le anunciahan que volvería á su l a 
do H é r c u l e s sano y salvo después do haber corrido innu
merables peligros, le abrazó tiernamente y le acompañó 
hasta dejarlo en el Westellingwerf que Ja misma tardo 
se dio á la vela para la Guyana. 

E n toda Plossinga no se habló de otra cosa quo del va
lor de H é r c u l e s , y se decía que había solicitado i r á servir 
á las colonias aunque no estaba designado su regimiento 
para esta peligrosa misión, 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

E L L A G O . 

L a Guyana holandesa, una do las partes septentrio
nales do l a ' A m é r i c a del Sur, está limitada al Norte por 

¡ el Ococano Atlantioo , al Oeste por el r io 'dc Pomaron, 
al Eate por el rio Maruu i , que al mismo tiempu sirve do 

e x a m i n a r á n la? cuenta? que las mismas Junta* debe
rán r e n d i r , y si contra toda esperanza hubiese en 
ellas algo porque no pudiesen pasar 1;,.- r e m i t i r á n a l 
gobierno por el ministerio de H a c i e n d a para la reso
luc ión conveniente, 

5 .° L a s actas y papeles de las Juntas que conclu
yen p a s a r á n á las de las capitales , donde se conser-. 
v a r á n hasta qne cesen; en cuyo caso se les d a r á como 
á los de ellas e l correspondiente destino. ' IVndrejs lo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda. E n 
Va lenc i a á 14 de Oc tubre de 1840 Victoria. Fer
rer— Gómez—Chacón,— Cortina Frías. 

L o que de orden de la misma Regencia traslado 
á V . S. para su inte l igencia y cumplimientos . V a l e n 
cia 15 de Oc tubre de 1 8 4 0 . — M a n u e l Cor t ina , 
S res . de la Jun t a provis ional de gobierno de la pro* 
v inc ia de C á d i z . 

El Sr. Gefe superior político ha recibido también 

por estraordiñaría, lo qne sigue: 

M I N I S T E R I O D E L A G Q B E K N A C I O N P I L A P E N I N » 
S U L A . 

Circular—A lag seis y media de la m a ñ a n a da 
hoy ha salido S . M . la reina madre do esta c iudad , 
y e m b a r c á d o s e poco d e s p u é s en el G r a o en e l ' v a » 
por Mercurio que debe conduci r la á Por tvendres , 
a c o m p a ñ a d a del conde de Requena , genti l hombre , 
D . M a n u e l G a v í r i a , tesorero, D . M a r t i n G o n z á l e z , 
c a p e l l á n , D . A n t o n i o M u ñ o z , secretario pa r t i cu la r , 
D . L u i s Paradela , administrador par t icular , y un 
corto n ú m e r o de personas de su servidumbre. L a s 
tropas formaron é hic ieron á S . M . los honores de 
ordenanza: la R e g e n c i a , las autoridades y el ayun ta 
miento la a c o m p a ñ a r o n desde palacio hasta el puer
to, y los minis t ros de Estado y de M a r i n a hasta e l 
buque. L a a r t i l l e r í a hizo las salvas de costumbre, 
siendo la ú l t i m a a l zarpar este: en todo ha re inado 
el mayor orden y c i r c u n s p e c c i ó n , 

S . M . y A . siguen sin novedad en su importante 
salud: el M a r t e s 2 0 d e b e r á n emprender su viage p a 
ra la Cor te , a c o m p a ñ a d a s de la Regenc i a provis ional ; 
y en los d ías quemedian d i s f r u t a r á n de los festejos que 
el A y u n t a m i e n t o les tiene preparados para que se 
conozca su respeto al t r o n o , y el amor que esta p o 
b l a c i ó n profesa á l a q u e lo ocupa , y e s t á l l a m a d a 
á hacer la fel icidad de los e s p a ñ o l e s . T o d o lo que do 
orden de la Regencia lo comunico á V . S. para que l e 

d é publ ic idad en esa p rov inc ia . D i o s guarde á V . S 
muchos a ñ o s . Va l enc i a 17 de Oc tubre de * S 4 0 , — ' 
M a n u e l C o r t i n a , — S r . gefe po l í t i co do l a p rov inc ia 
de C á d i z . » 

Orden «le In plaza. 
S E R V I C I O P A R A M A Ñ A N A L o s cuerpos d é l a 

/ua rn ie ioncon el ba t a l lón de a r t i l l e r í a de M i l i c i a nacio
n a l . — G p f e de dia un capitan del m i s m o , — C a p i t a n de 
hospital y provisiones e l p r imer b a t a l l ó n i n f a n t e r í a 
de M a r i n a . 

•Junta provisional ole g'olñer-
BE o «le 1 » provincia «Je Casitas, 

Lo? apuros en que se encuentra la Junta provisional 
de Gobierno y los motivos que los producen pueden ser 
bien conocidos de todo aquel que por un solo momento 
los medite, 

, U u mes hace que fué encargada del mando de un país 
aniquilado y en disolución administrativa , tanto por h?s 
abusos consentidos como por ser su Capital unos de los 

límite ala Guyana francesa, y al Sur por el lago Amach , 
lindero de las colonias portuguesas. 

A l Este de Surinan, capital de las colonias, se esten-
dia paralelamente al mar una espesa floresta,, cortada e:i 
todos sentidos por e l rio Comtvine , á quien tr ibutan sus 
aguas mil arroyuelos que decendian de las m o n t a ñ a s . 

Crecidas por l?.s lluvias del i quinocio , y por bis altas 
mareas del Occeano At lánt ico , estes corrientes salen de. 
madre muy á menudo; é inundando siempre las tierras bs,-
jas de la floresta se convierten poco ú poco en inmensos 
lagos pantanosos. 

Los á rbo les , sacados de raíz por estas agtins estanca
das, habiandesaparecido al cabo de muchos aPos. 

Las cortezas formaban acá y allá cu la superficie de estos 
pantanos, una especie de capa vejeta! muy delgada , c u 
biertas bien pronto de veidura, incapases de soportar un 
peso, por muy pequeño que fuese; estas cortezas, llamadas 
por los indios biry-birtj, abr ían al imprudente que BC atre 
vía á poner el pie un abismo , donde quedaba smnerjido; 
hoya tanto' n í a s peligrosas cuanto que su verde superfi
cie hacía no distinguirlas de algunos charcos cubiertos d i 
yerbas, 

Vamos á llevar a l lector á una de estas profundas 
soledades. 

Se continuara. 



unimos pueblos que pudo unirse al pronunciamiento na-
cional á cau-a d» pesar esencialmente sobre ella el yugo 
que o p r i m í a n toda la provincia . 

L a acción del mando y todos sus recursos salieron for
zosamente de su centro por la temeraria terquedad de los 
que defendiendo una causa perdida agriaron los án imus , 
dislocaron las cosas y provocaron la ana rqu í a . Pero no 
por esto se disminuyeron ni descentralizaron las enormes 
cargas impuestas á Cádiz , fundándose mas bien en su an
tiguo c réd i to de opulencia que en su r iqueza actual y la 
de la provincia que tiene la desgracia de llevar su nom
bre y fama. P o r el contrario, se aumentaron á sus cargas 
ordinarias todas aquellas que comprende su distr i to y que 
en gran parte gravaban sobre otras t e so re r í a s . L a bene
m é r i t a mariua que á nuestra vista perece en la mas es. 
pantosa indigencia por debérse les 65 mensualidades , la 
importante plaza de Ceuta amenazada por todas partes 
cuando la paz europea se turba , la tropa, resguardo Je 
mar. y t ierra , fabricas de sal y cigarros, empleados de to» 

R E S U M E N ' . 

Impor te de la entruda 4 7 . 8 0 0 24 
Idem de la sal ida 16.199 2 

E x i s t e n c i a p a r a e l m e s d e O c t u b u . K v n . 31 .001 2 2 

C á d i z 15 de O c t u b r e de 1 8 4 0 . — J o s é Marta La' 
jeira , vice pres idente .—José Maria Aguayo, secre
tano contador . 

E D I C T O E n v i r tud de providencia asesorada del 
S r . alcalde tercero constitucional de esta ciudad, dictada 
en autos que penden ante l id. t̂• sacan á públ ica subasta 
por t é r m i n o de treinta dias unas casas principales de cua. 
tro cuerp.s situadas en la calle de Sta. Mar ía do esta po
blación: quien quisiere hacer postura parezca en la escri-

L^lisramoVclaVes^ivw ,"' p ? e 7 i . ' l b r d 7 d 7 p o s ¡ t o ' s de" I b a m " U B c t " ( ? 0 ' d o , , d e J**» » u , u i l ' r u »* 
siendo arreglada, ins t ruyéndose al propio tiempo del uva-
luo de la l inca. J i-rsa uu la Frontera 10 de Uctubru de 
1 6 4 0 . — J u a n Bautistu Camuc/m y Gallego. 

prisioneros y otras muchas obligacioues desatendidas por 
el anterior gobierno son la herencia de esta Junta sin te- I 
ner otros auxilios para cubrir sus necesidades quo los cor- j 
tos ingresos que produce en esta aduana uu comercio 
exánime y siempre tiranizado. 

L a Junta á pesar de sus muchos compromisos no ha 1 

quprido apelar a recursos estraordinarios por sujetarse 
siempre á lo mas legal, y evitar los perjuicios y quejas de 
los contribuyentes; pero de e-te modo aumentan do d íaen I 
dia las justas reclamaciones y los lamentos de una mul l í - i 
ttidde benemér i tos y leales servidores de su patria, que con 
todo derecho y necesidad piden un indispensable socorro ' 
de lo que es suyo. Desatenderlos por mas tiempo equival-
dr ia á sentenciarlos á muerte cruel ó despedirlos del ser- | 
vicio de la nación para que con perjuicio y oprobio de j 
ella perecieran en su injusto desamparo. 

E n vista de estas consideraciones, la Junta ha acorda- i 
do oficiar a l S r . Intendente previn iéndole que por todcs 
los medios que es tén á su alcance y bajo su mas estrecha 
responsabilidad proceda á hacer efectivos los adeudos ó 
atrasos de la cont r ibución estraordinaria de guer ra , los 
cupos de rentas provinciales y paja y utensilios por ordi
naria y estraordinaria, la de frutos civiles, subsidio indus-
t r ia lydc comercio; y muy particularmen eloque se adeuda 
por lanzas , annatas y inedias annatasde que tiene noticia 
estilen grandes descubiertos. L a Junta tiene la satisfacción 
de creer que no neces i tará usar de violencia alguna para 
que tenga cumplido efecto lo que ha mandado , por exsi-
j i r l n así el bien público , y muy particularmente se pro
mete del patriotismo y amor al orden de los deudores al 
subsidio de comercio que no r e t a r d a r á n ni un solo dia al 
pago total por el presente a ñ o . 

Cádiz 21 de Octubrede 1 8 4 0 — E l presidente—José 
M. de Yctlillo—El secretario—José Sánchez Rentlou. 

S. Rafael A r c á n g o l . 

E l jubileo está eu lu iglesia de los Descalzos 

U l I s t l U ' . U U S I . » MI . í . U K o L O O l C »» l ' I . A T K K . 

Horas . 
T e r m f i m . H » r 6 m . 
Reaum al medida Viento, 
a i r e l i b r e inglesa . 

A t m . 

A l s. el so l . 
A l mediod ía 
A l p . el so l . 15} 

13 
16} 

s. 0. 
a. 0. 
i. 0. 

29.98. 
29,9y. 
29 ,98 . 

S E . 
O . 
O -

C l a r a . 
l d v m 
Idem 

J naif si «le comercio «le Ca«liz. 
MES DE S E T I E M B R E DE 1 8 4 0 . 

A F K C C I O N K S A S T R O N O M I C A S D B M o t . 

E l sol sale á la» 6 y 31 minutos de la m a ñ a n a . 
Se pone á las 5 y 29 minutos de la U r d e . 

M A S A N A . 

muí. de la madrugada. Pr imera alta 
Pr imera baja 
Segunda alta 
Segunda baja 

M A R K A U U 

a las 1 y 59 
a las 8 y 8 ui in . de la m a n a n » . 
í Ux 2 J 14 min . de la larde, 
á las 8 y 22 m í o . de la noche. 

Es tado de la entrada y sal ida de fondos en el es 
presado mes , por los arbi t r ios consignados á d icha 
c o r p o r a c i ó n para sus atenciones, las del t r ibuna l de 
comercio y ae-idemia m e r c a n t i l , e l cual se publ ica á 
consecuencia de d ispos ic ión de la E x m a . Jun t a p r o v i 
sional de gobierno de esta p r o v i n c i a , comunicada por 
el S r . gefe superior po l í t i co de la misma . 

E S T R A D A . 

Rvn. Mrs. 

E x i s t e n c i a en fin de A g o s t o p r ó x i m o 

P»*»do 221365 
L i q u i d o producto del medio por 100 

del consulado antiguo 2 1 . 5 9 9 
T e r c e r a parte del rendimento l iquido 

del derecho de entrada y salida de 
efectos en los d e p ó s i t o s de l ic i to é 
i l íc i to comercio 3 .840 

EN la l ibrer ía de Scveriuno Moraleda, denominad» de 
Hor ta l y Compuiii: ' , plazuela d e S . Agus t ín , i mu. 201, 

se hal la abierta suscricion a las obra» »igiiienlc»: 
L A C I E N C I A D E L C O U I E R N (>• Ours de mo-

r a l , de derecho y de pol í t ica , que abraza lo» principio» de 
gobierno y de obediencia espl icándose loa derecho ,y del 
beres de lo» Soberanos , de les súbilitoa y de ludo» lo. 
hombres, cualquiera que sea su esliólo, por M r . de Ilesa-

L A S M U G E R E S C E L E B R E S E N F R A N C I A 
desde 1789 basta 1795 y su ¡utlujo en la revoluc ión , obra 
in teresant ís ima que sirve de completo á tod.ts l a»h i - tu r i . u 
de la revolución francesa publicadas h.isiu ei o n por M r . 
L a i r t u l l er. 

A V E N T U R A S D E G I L B L A S D E S A N T I L L A , 
N A , edición aumentada con varias ubaerv chuica critica., 

y completada con las aventuras del joven S ic i l i ano . 
A la misma l ibrer ía se serv i rán pasar los Sres. sus-

critores á la historia de la Revolución francesa por T h i e r » , 
traducida por Miñaoo , a recoger el lomo 4." y m u í I i < >.i 
leria d r a m á t i c a dei teatro moderuu español n recoger el 
tomo 23. 

15 I 
l ^ n la calle de Juan de Andas, n ú m . I5¿ 
-*-^ropaí, se van á realizar por cuenta de qi 

Tota l entrada R v n . 4 7 . 8 0 0 2 4 

S A L I D A S . 

As ignac ionesde empleados act ivos de 
la Jun ta 

Idem de Ídem cesantes y jub i lados de 
idem 

Gas tos ordinar ios y estraordinar iosde 
la c o r p o r a c i ó n 

Censo de la casa que ocupa la misma. 
A s i g n a c i ó n de la d i r ecc ión H i d r o g i a . 

5 .824 

1.681 

7 4 3 
7 4 0 

3 3 3 
Sueldos de los empleados del t r ibuna l 

de comercio 2.831 
Gastos del mismo 2 0 8 
A s i g n a c i ó n de los empleados de l a 

academia mercan t i l 2 . 6 0 0 
Gastos de la misma 2 4 0 

31 

fica 

17 

22 

T o t a l salida R v n . 16.199 2 

152, tienda de 
opas, se van a realizar por cuenta de quien correa-

ponda según ordene» inuieoiaias, los electos siguientes. 
TRagafS do muselina de lana á 60 ra. el Corle. D i 

chos colores obscuros, á 80. Merinos labrados para el 
misino efecto á 13 rs . vara. Dichos floreados á 12. (*».-
«¡mires, úl t imos dibujos, á 30 rs. Dichos clase mas buju 
á 20 rs. Dichos con mezcla á 9 rs. Merino» para chale-
c o s á 10 rs. Irlanda mas de vara-de ancho, ti 4 rs. L ien -
zos de colchón á 3} rs. C r u de hilo redolí io, n 4 rs. 
P a ñ u e l o s de gasa á 15. Una psrtidSi.de pai i i« , que se 
darau á la menuda con la mayor equidad, habiendo en
tre estos airatiuados para lebiiasy sobre lodo», al precio 
de 40 rs. la vui'a; blondo los untes dicho» ú diferentes 
precios. 

í r l i l S S I Í I M « l e ftaiBattilItanu. 

Magnífica ediccion á precio (ó/nodo con (100 láminos. 

Después , ó acaso al lado de la obra inmortal de C ;r-
vantes , merece ser colocada esta historia de Oil Blas, 
obra de celebridad , de mér i t o «eñalado y que se dispu
tan dos naciones corno titulo de orgullo y de gloria. , 

Franceses y españoles aspiran á contar esta obra en
tre las de sus propios escritores. Y si bien es cima hoy 
dia averiguada que G i l l i las es parto de una pluma espu-
ñ o l a , no por eso dejan de ver estas mismas cuestione» 
una prueba clarísima del mérito de la obra, 

Su lectura es amena, instructiva y muy útil para 
todos. 

En t r e esa' ediciones modernas é ilustrada»«w^ 
ñas que han Ib-gado i hacerse necesarias}'que liuiJ»^ 
rado de bis Inb iolecus y las l ibrería s las ni malim^ 
. la antigua, descuella esta edición del Gi l hi» h | 
belleza do las l áminas , el b r i l lo de ,. Impresi T, 1»^ 
inosura del papel glace y la baratura del preci- [¿ 
mea se publi ' -urá , por ahora , una entrega a 5 r».^ 
obra entera cos t a r á cion rs. precio infimo »¡ » «limi,, 
que es suoerior esta edic ión uun ti lu misma <lil Qiiiĵ  

N o i ludain is du que el publico favorecerá estai¡ 
cr íc ion lu que queda abierta en Cádiz calle del Citui,, 
m i n r '• I: Medina Rosso: San Fernando Molinaio;Putr. 
Vahlerruinu; S a n l ú c u r G i u r i a . 

Primitiva empresa establecida en la callt Nu^ 

café de la Lonja. 

A y e r 23 on el Omnibus que salió de S. Pernaniji» | 
la una de la tarde, se e n c o n t r ó una cantidad Je diiuroj, 
ulgiinu cuntideracion y entro el uunl hay do» moiiiMii ., 
corrientes, de maa tainaou de un duro cada una: el |»u, 
gttro quu lo baya perdido »e preaenlura en diebauficioa, 
y dundo las sellas de l a . refer ida» moneda» te fe entrega, 
rún en el acto »in admitir ninguna ola»»digraliCctciug, 

P A u n : T I E M * A V I I I , , 

B U Q U E S E N T R A D O S 

E N M T B P U E R T O E L D I A D E AYER. 

De Bayona .le C a l i c i » , nolacrs goleta RegU,lu» 
Olaquibc l , con habichuela» , otsls ele., en 0 diu. 

V A P O R E S E N - « » J l V - r s l v T R E CADIZ) 
el Puer to le Santa J l fí • l ? V \ Maria. Viajarían 
lo sd i s sy á Isa horas qu» siguen, urea, 
uiendose que r s ' u ^ H a S N B B a V ' a l ' d a i foà"<> ut 

si l eradas 6 s u p r i m i d a » cuando la emprento 
eatime conveniente. 

AO* Cidit. Del /'arrio. 

S A B A D O 24 . 

10) de la m a ñ a n a . 
1} de la larde. 
4 de idem. I I I I ** 

D O M I M . O 25. 

I' ; de la m añina. 
12 del di», 

de la tsrde. 

IM 
l | 

4 

ds la m s ñ a n s . 
de la Isrde. 
de idem. 

9 | ds Is miñsnt . 
13 del dia. 
•ì\ ds la urde. 

Ñ U T A L a empresa siente que el mal eaisde fc1» 
barra , cuyas deplorables consecuencia, «on tan refe» 
cidas coiuu deaalendido au remedio, le impida reuubnu. 
las cunMinirar iunea ds l modo que requiere Is coiwaW 
y buen serv ic io de l p ú b l i c o de que depende el intere» se 
U luiaina empreas. 

Compañía prniniu lar y oriental dt rap IT* 

P s r s poder despachar Ins paquete* c«n arregle í w 
nueva» ordenes d o l a j un t a de «anidad de LbMS,I»S 
rec ib i rá abordo persona alguna que no lleve su Corrt»|»*i 
l íenle billete, lúa cítale» uWberén lomarte »nie» de la»oes» 
le In m a ñ a n a de V i e r n ». L o s que tengnn IB» hilli-11li
mado» en G ib ra l t a r para eu.bureara* en Cádix ili-lari» 

reacntarse con ello» p»r» («oucrle» »u conre|a.nil»ti 
vi»to bueno" »in cuyo n i p i i s i t o no serán admitidu» »bc(' 

do.—i'mdro de Zultteta y Campania, agente». 

E l P E N I N S U L A s a l d r á para Sanificar J Se»ilUel 
Domingo 25 del corriente á la» 9 de la mañana. 

N O T A : A cado paaagero >e le perniiteli i i * w 
ba« de equipaje pagando por lo que e-ri-da á raiwiit 
r- . por ar roba. Lo» p»»agero» que prefieran eiel»:f>'n 
en Bonanan , y tomen »u» bill» te» en Cádiz paricp-f 
de allí » S e v ü l u , t e n d r á n grilli» el patsge lia«l»rl ''"T-

lo de Santa Mur ía en los vapore» de la i nq re-a, con s¡ o 
Is pr-senincion del bil lete ñ la entrada abordo. Igualn»"-
le loa que tomen sus b i l l e te» en el P i n , de Saina Mari» 
para S a u l ú c a r ó S e v i l l a no p a g a r á n pn»age del Pnerlo» 
Cádiz en lo» mismos vapores de I»COinpuilia. I.n> l'illelt' 
«e despachan en Cád iz en el muelle, olivina junio» la l l -
(litania; en el Puerto de San i a Mar ía en la ofitÍDa 'le 1« 
vapore» ; r a S a n l ú c a r y Sev i l l a abordo del minnobngu»-

E l T R A J A N O aabIrá para Sanificar y Sevilla il 
Lunes 2f3 de Octubre á las 91 de la manan». 

acuirò l*rliK'ip*il . 
Esta noche so e j ecu ta rá el drama en 5 setos, titulsdo: 

Pablo «l marino Intermedio i h ba i le : y un divertili 
s a í n e t e . — A las 7. 

Edi to r responsable . A . A C I U B R K . 
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